
Diputación
de Córdoba Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
17 de diciembre de 2018 a las 10:34 horas

L  ugar de celebración  
Casa Palacio Provincial,  Salón de Plenos

 
Asistentes

PRESIDENTE:
Doña  Francisco  García  Delgado,  Jefe  del  Departamento  de  Planificación  y
Cooperación con los Municipios

VOCALES:
D. Jesús Cobos Climent, Secretario General.
Dña. Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control Financiero
Permanente.
Dña. María Tello Arenas, Técnica Especialista gestión contratación de obras.

SECRETARIO:
D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de Contratación.

Orden del día:

1.- Proceder  al descifrado y apertura de los sobres que contienen la subsanación de
la documentación administrativa relativa al  expediente de contratación de las obras de
“Reparación parcial de la CO-4103, de Villa del Río a Bujalance,  en la provincia de
Córdoba”,  expediente  229/2018,  y  calificar  definitivamente  la  documentación,
determinando si los licitadores han subsanado.

2.-  Proceder,  en  acto  público,  al  descifrado  y  apertura  de  criterios  evaluables
automáticamente del expediente contratación de las obras de “Reparación parcial de
la CO-4103, de Villa del Río a Bujalance,  en la provincia de Córdoba”,  expediente
229/2018.

Se Expone:

Constituida  válidamente  la  mesa  de  contratación  en  el  día  y  hora  señalados,  se
adoptan los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- En lo referente a la subsanación de la documentación administrativa del expediente
de contratación de las obras de “Reparación parcial de la CO-4103, de Villa del Río a
Bujalance, en la provincia de Córdoba” (expediente 229/2018), tras el descifrado y la
apertura de la documentación contenida en el sobre de subsanación y su análisis, se
considera que han aportado en forma la documentación requerida, y en consecuencia
se procede a su admisión:

CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L.
MENA ESCABIAS, S.L.
TUCCITANA DE CONTRATAS, S.A.U.
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Siendo  las  10:42  horas  finalizó  el  acto  de  subsanación  de  la  documentación
administrativa.

2.-  Apertura criterios evaluables automáticamente del expediente de contratación de
las obras de contratación de las obras de “Reparación parcial de la CO-4103, de Villa
del Río a Bujalance, en la provincia de Córdoba” (expediente 229/2018).

Siendo las 13:41 horas se procede  en acto público al descifrado y la apertura de los
sobres de aquellas empresas que han sido admitidas:

� ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS S.A.
� ARQUITECTURA Y OBRAS DE ANDALUCÍA, S.L.
� CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L.
� CONSTRUCCIONES GLESA, S.A.
� CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L.
� CONSTRUCCIONES NARILA, S.L.
� EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.
� EXCAVACIONES LEAL, S.L.
� EXNITRANSA, S.L.
� FIRPROSA, S.L.
� GRUCAL INFRAESTRUCTURAS, S.A.
� HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A.
� J. CAMPOAMOR, S.A.
� JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A.
� LEAL INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURAS, S.A.
� MAGTEL OPERACIONES, S.L.U.
� MASFALT, S.A.
� MENA ESCABIAS, S.L.
� MEZCLAS BITUMINOSAS, S.A.
� PAVIMENTOS ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.L.
� SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, S.L.
� TALLERES LLAMAS, S.L.
� TUCCITANA DE CONTRATAS, S.A.U

 
En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura de los sobre C y lo
publica en el tablón de anuncio de los licitadores para su conocimiento. Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de
la misma.  A continuación, se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

PROPOSICIÓN PRIMERA.-  Presentada  por  D.  Jesús  León López, en
representación  de  la empresa GRUCAL  INFRAESTRUCTURAS,  S.A., quien  se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 293.135,47 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN SEGUNDA.-  Presentada por  Dª María Dolores Jiménez
Aguilar,  en representación  de  la empresa JIMÉNEZ Y CARMONA,  S.A.  (JICAR,
S.A.), quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de  270.318,85  €, IVA
excluido. 

PROPOSICIÓN TERCERA.-  Presentada por  D. Juan Antonio Martínez
Priego, en representación de la empresa MEZCLAS BITUMINOSAS, S.A. (MEBISA),
quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de 243.587,83 €, IVA excluido. 
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PROPOSICIÓN CUARTA.- Presentada por D. José María León López,  en
representación de la empresa ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y
OBRAS, S.A., quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de 268.631,18 €,
IVA excluido. 

PROPOSICIÓN  QUINTA.-  Presentada  por D.  José  Manuel  Pérez
Rodríguez, en  representación  de  la  empresa HORMIGONES  ASFÁLTICOS
ANDALUCES, S.A. (HORMACESA),  quien se compromete a realizar la obra en la
cantidad de 272.190,70 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN SEXTA.-  Presentada por  D. Julio Martínez  Quesada,  en
representación  de  la empresa  CONSTRUCCIONES  GLESA,  S.A.,  quien  se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 268.165,29 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN SÉPTIMA.-  Presentada por  D.  Carlos Fernando Melero
Marín,  en representación  de  la empresa  TUCCITANA DE  CONTRATAS,  S.A.U.
(TUCCSA),  quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de 256.488,19 €,
IVA excluido. 

PROPOSICIÓN  OCTAVA.-  Presentada  por  D.  Eduardo  Ayuso
Campoamor,  en representación  de  la empresa  J.CAMPOAMOR,  S.A.,  quien  se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 281.314,55 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN NOVENA.-  Presentada por  D.  Eduardo José Fernández
Bustillo, en representación de la empresa EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.,
quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de 236.542,57 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN DÉCIMA.-  Presentada por  D.  Eduardo José Fernández
Bustillo,  en representación de la empresa  MASFALT,  S.A.,  quien se compromete a
realizar la obra en la cantidad de 247.767,99 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN  DECIMOPRIMERA.-  Presentada  por  D.  Eduardo  José
Fernández Bustillo,  en representación de la empresa  SERRANO AZNAR OBRAS
PÚBLICAS, S.L., quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de 241.354,89
€, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN  DECIMOSEGUNDA.-  Presentada  por  D.  Aurelio  Leal
Alamillos,  en representación de la empresa EXCAVACIONES LEAL,  S.L.,  quien se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 278.974,94 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN DECIMOTERCERA.- Presentada por D. Francisco Javier
Ros  Mariel,  en representación  de  la empresa  ARQUITECTURA  Y  OBRAS  DE
ANDALUCÍA,  S.L.,  quien  se  compromete  a  realizar  la  obra  en  la  cantidad  de
248.657,84 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN DECIMOCUARTA.-  Presentada por  D.  Antonio  Llamas
Sánchez,  en representación  de  la empresa  TALLERES LLAMAS,  S.L.,  quien  se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 259.608,31 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN DECIMOQUINTA.- Presentada por Dª Julia Muñoz López,
en representación de la empresa EXNITRANSA, S.L., quien se compromete a realizar
la obra en la cantidad de 263.286,16 €, IVA excluido. 
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PROPOSICIÓN DECIMOSEXTA.- Presentada por D. Rafael Gil Porras, en
representación de la empresa  FIRPROSA,  S.L.,  quien se compromete a realizar la
obra en la cantidad de 273.111,54 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN  DECIMOSÉPTIMA.-  Presentada  por  D.  Isidro  López
Magdaleno,  en representación  de  la empresa  MAGTEL  OPERACIONES,  S.L.U.,
quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de 270.997,20 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN  DECIMOCTAVA.-  Presentada  por  D.  Enrique  Otero
Benet, en representación de la empresa CONSTRUCCIONES NARILA, S.L., quien se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 296.787,41 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN  DECIMONOVENA.-  Presentada  por  D.  Juan  Mena
Escabias,  en representación  de  la empresa  MENA  ESCABIAS,  S.L.,  quien  se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 251.088,10 €, IVA excluido.

PROPOSICIÓN VIGÉSIMA.-  Presentada por  D.  Agustín Solás Navarro,
en representación de la empresa  CANSOL INFRAESTRUCTURAS,  S.L.,  quien se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 285.267,68 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN  VIGESIMOPRIMERA.-  Presentada  por  D.  Juan  Peral
Rengel, en representación de la empresa CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L., quien
se compromete a realizar la obra en la cantidad de 267.270,61 €, IVA excluido. 

PROPOSICIÓN  VIGESIMOSEGUNDA.-  Presentada  por  D.  Juan  Peral
Rengel, en representación de la empresa PAVIMENTOS ASFÁLTICOS ANDALUCES,
S.L.,  quien se compromete a realizar  la  obra en la cantidad de  260.462,66 €, IVA
excluido. 

PROPOSICIÓN VIGESIMOTERCERA.- Presentada por D. Francisco José
Leal  Arellano,  en representación  de  la empresa  LEAL  INGENIERÍA  E
INFRAESTRUCTURAS, S.L.,  quien se compromete a realizar la obra en la cantidad
de 281.172,24 €, IVA excluido. 

A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda:

 1.- Proceder a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar.

2.- Proceder a la ponderación de las ofertas económicas de cada una de las
empresas.  Si  hubiese  posibles  temeridades  en  las  proposiciones  presentadas,  se
procederá  a  solicitar  a  las  empresas  que  justifiquen  sus  ofertas  económicas.
Finalizado el plazo que se les conceda, la Mesa se volverá a reunir para que se le de
cuenta  del  informe  técnico  y  proponer  en  su  caso,  al  órgano  de  contratación  la
clasificación y  el  requerimiento al  licitador  que haya formulado la  oferta con mejor
relación calidad-precio. 

3.- Conceder a la empresa TUCCITANA DE CONTRATAS, S.A.U., conforme a lo
dispuesto en el artículo 81.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y la cláusula 5.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (PCAP, en adelante),  un plazo de 3 días hábiles contados desde el envío
de la comunicación (por analogía con el plazo de subsanación de la documentación
administrativa),  para  que  proceda  a  firmar  la  oferta  económica  a  través  de  la
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herramienta de subsanación de ofertas con un certificado de firma electrónica  de
representante de persona jurídica reconocido por @firma.

La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  remitida  a  los  técnicos  para  su
correspondiente evaluación.
   
En este estado,  siendo las 14:00 horas del día al  principio indicado, se levanta la
sesión de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto
bueno el Presidente y los vocales presentes en la sesión.
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